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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA -···-
Número: Santo Domingo, i '1401C1961 
Al Presidente de~~~ ~p,::t-:t-ad-0-s, 
C I U D A D º -

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Me permito someter a la consideración del Congre

so Nacional, por conducto de esa honorable Cámara de su dig

na presidencia, el anexo proyecto de ley por virtud del cual 

se modifica el artículo 106 de la Ley No.3861, del 26 de ju

nio de 1954, de Impuesto sobre Beneficioso 

Por virtud del referido proyecto, a partir de la 

zafra de 1961-62 la industria azucarera queda sujeta a un 

impuesto equivalente al 50% de los beneficios netos que ob

tenga de la producción y venta de azúcares, melazas, siro

pes y otros productos similares. 

A fin de que no se altere la ejecución del presupues

to nacional, una de cuyas fuentes principales se encuentra en 

la producción azucarera del país, el proyecto prevé que las 

referidas empresas deberán efectuar anticipos· trimestrales 

al Tesoro Público, por concepto de impuestos a pagar, toman

do para ello como base los estados de ganancias y pérdidas es 

timativos que deberán confeccionarse al efecto. 
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La medida prevista ha sido el resultado lógico de 

un análisis detenido que ha venido realizándose respecto 

del actual sistema impositivo que grava la industria azu

carera, habiéndose llegado a la conclusión de que sólo un 

sistema como el propuesto por el proyecto, que tiene en 

cuenta de una manera más razonable los intereses de las em

presas azucareras y las del Fisco, puede producir tangibles 

resultados que se reflejen más directamente en la economía 

nacional, y que permita a dichas empresas al mismo tiempo, 

mediante una acumulación de beneficios anuales, mejorar los 

salarios de sus trabajadores y realizar obras de carácter so

cial en provecho de los mismos, así como al ensanchamiento 

de su industria que tanta importancia reviste para la vida 

de la Nación. 

Como consecuencia del sistema establecido, se de

roga la Ley No.3686, del 18 de diciembre de 1953, que esta

blece los impuestos ?ara la exportación de los azúcares. 

Por las razones expuestas precedentemente, espero 

que los senores legisladores le impartirán su aprobación al 

presente proyecto de ley. 

JOA'~UIN BA 
Presidente de ica. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NCMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- A partir de la zafra del año 1961-1962, 
queda modificado el artículo 106 de la Ley No.3861, de fe
cha 26 de junio de 1954, de Impuestos sobre Beneficios, a
gregado por la Ley No.4026, del 14 de enero de 1955, para 
que rija del siguiente modo: 

"Art. 106.- La industria azucarera nacional que
da sujeta a un impuesto del 50}~ de los beneficios netos que 
obtenga provenientes de la producción y venta de azúcares, 
melazas, siropes y otros productos similares. 

Párrafo I.- Las empresas gravadas por el artículo 
anterior deberán efectuar anticipos trimestrales al Tesoro 
Público, tomando para ello cano base estados de ganancias 
y pérdidas estimados. 

Párrafo II.- La Dirección General del Impuesto so
bre Beneficios, en coordinación con la Comisión de Defensa 
del Azúcar y Fomento de la Caña, establecerá las normas de 
contabilidad unifonnes que estimen necesarias para la mejor 
aplicación de estas disposiciones." 

Art. 2.- Asimismo, a partir de la zafra de 1961-
1962, queda derogada la Ley No.3686, de fecha 18 de diciem
bre de 1953, que establece los impuestos para la exportación 
de los azúcares1d /ol--U--0 -n~, 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO L SIGUI E T ~ LEY: 
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t¡Y ¡¡, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Art. l.- A partir de la z fra del año 1961-1962, queda modifica

do el rtíeulo 106 de la Ley o. 3861, de fecha 26 d junio de 19541 

de Impue to gobre Doneficios, gre ado por la Ley No. 4026, del 14 de 

enero de 1955, para qu rija del iguiente modo: 

"Art. 106.- La indu tria azucare a nacional qu da ujeta a un im 

puesto del 50% de los beneficios neto ue obtenga prov ni ntes de 1 

producci~n y venta de zúcare, ela ae, siropea y otros productos i

milares, 

P!rrafo I.- L em re as ravad s por l artículo ant rior deb -

rán efectuar ntioipos trimestral sal Tesoro dblioo, tomando para 

ello como base estados de anancias y pérdidas .stimados. 

Párrafo II.- La Direcci~n Gener l del Imnues~o obre eneficios, 

en coordinación con la Comisi~n de Defensa del zúcar y Fo ento de la 

Caña, establecer' las nor a de contabilidad uru.for.mes que estimen ne

cesarias para la mejor aplicaci~n de tas dispos5.ciones". 

Art. 2.- Asi ·smo 1 a partir de la zafra de 1961-1962, queda dero 

gada la Ley o. J6F16, de fecha 1a de diciembr d 1953, que establece 

los impuestos ~ar l exportaci~n de los azúcare. 

D D en la Sala de Sesiones del Sen,do 1 Palacio del Congreso a 

cional, en Santo Doming • Capital de la República Do inicana, a los e· 

torce' días del mes de diciembre del 

año 118 de la Independencia, y 99 

sesenta y uno 
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SENADO 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

,, 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente, 

~anto Domingo, D.N. 
14 de Qiciembre, 1961. 

viso a usted recibo de su oficio No. 
4323 de esta misma fecha, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados el proyecto de ley aue mo
difica el artículo 106 de la Ley :;o. 3861, del 26 de 
junio de 1954, de Impuesto sobre Beneficios. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Este asunto fué aprobado en sesión ce
lebrada hoy y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales de lugar. 

aluda a usted muy 

Garlo 
President 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

38.hto Domingo, D. }; • 

l6DfC1961 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

.Jefior Presidente: 

Cú~pleme significarle que la ley en 
virtud de la cuel se modifica el artículo 106 de la No. 
3861, del 26 a.e junio de 1954, de Im1 1uesto sobre Jene
ficios, ha sido nromulzadc en fecha 15 de diciembre en 
curso, y rer·istredf brjo el Ho. 5705. 

aop 
gf7ma. 

Muy A.tentnnnnte, 

-----~--
----------~-======· ~~-----ArñfFrfcloüs cti r ..:Y.fiche co, 

0ecretario de ..... st; 1do de., la ~ r }sidencia. 
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